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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Herm a

na la Serma. Sra.  Infanta  Doña Mar ía  
Luisa Fe rn an d a  con t inúan en esta corte 
sin novedad en su impor t ant e  salud.

EXPOSICION A S. M>

Señora : Al tener los Consejeros res
ponsables de V . M. la honra de dirigirle 
por  primera vez la pa labra ,  grato les se
ria apartar  el ánimo de las vicisitudes 
que á la actual época precedieron , y 
ofrecer solo á la alta consideración de 
Y. M., en vez de dolorosos recuerdos, de 
sacrificios y de glor ias,  plenas garant ías 
d e q u e  no se def raudaran las lisonjeras 
esperanzas que á la nación inspira su 
reinado. Pero  es la h is tor ia,  Señora ,  la 
escuela de *los Príncipes ; y los sucesos 
que acaban de pasar, y cuya influencia 
se ext iende hasta nosot ros ,  no han de 
darse al olvido desaprovechando sus es
carmientos y sus lecciones.

De temer era , Señora , que al refor
marse esencialmente la legislación polí
tica del E s t a d o ,  y al encomendarse la 
gobernación del Reino á poderes t ransi 
torios por su propia  naturaleza , que en 
noirjbre de V. M. y durante  su minoría 
le rigiesen , se susci taran turbulencias,  
se despertaran ambiciones ,  que la paz 
de la monarquía consti tucional compro
metieran , conmoviendo tal vez la socie
dad hasta los hondos cimientos en que 
á merced de sus creencias , de sus leyes 
y de sus costumbres descansan.

También era probable,  y los aconte
cimientos han justificado con har ta exac
t i tud estas tristes conjeturas , que en d e r 
redor y en contradicción del poder pú 
blico lanzasen los choques civiles otros 
poderes efímeros é i legít imos; pero lle
vados por  los instintos de su origen á re
bajar  la elevación de la autor idad sup re 
ma y á entorpecer para lo fu turo los re

sortes polí ticos y administ rat ivos que 
const i tuyen el organismo especial del Go
bierno.

El  ímpetu pues de pasiones que las 
disidencias políticas nu t r ian  é inflamaban, 
y la flaqueza inherente á Gobiernos de 
suyo transitorios, han contr ibuido de con
suno á establecer frecuentemente como 
sistema la inseguridad ,  la vaci lac ión, los 
desórdenes que lamentamos hace 1U años, 
y que amenazaron cegar para siempre los 
manantiales de la felicidad públ ica,  si el 
dichoso advenimiento de V. M. á la ma
yoría no pusiese término definitivo y 
venturoso á tantos padecimientos. P udo 
caber hasta ahora ,  Señora,  en la incer -  
t idurnbre ó en el estravío de las cosas h u 
manas , el anhelo de combat ir  al poder 
público fuera dé l a  lícita esfera; porque 
los poderes públicos hasta ahora han te
nido escrito su fin, y la in ter inidad los 
desvirtuaba.  Pero  de hoy mas ¿quién osa
rá levantar bandera contra el cetro que 
legaron á V. M. cien Reyes, y que á cos
ta de raudales de generosa é hidalga s a n 
gre puso el pueblo español en su mano?

El Gobierno de V. M. no lo consen
t i rá ,  Señora ,  ni permit i rá nunca que en 
lo mas leve haya quien se atreva a vul
nerar  impunemente  la legalidad conside
rada en su sentido mas lato,  mas abso
luto y completo; la legalidad, Señora,  
del línico modo que concebirse pueda, 
esto e s , exenta de toda t ransacción ,  de 
todo efugio ó acomodo,  que en caso al
guno deslustre su omnímodo imperio; 
porque de ella ha de esperarse la calma 
que los fatigados pueblos necesitan para 
que los gérmenes de su prosperidad se 
vivifiquen y desar ro l len,  como V. M. en 
su magnánimo corazón apetece; y porque 
sin legalidad no existe el Gobierno,  y des
aparecen, por lo tan to ,  en sus altas apli
caciones sociales, la inteligencia,  la fuer 
za,  la voluntad pública de que es V. M. 
augusto símbolo.

Pero  no Gasta , Señora , á los Minis 
tros de V. M. para l lenar sus deberes 
resistir y est i rpar  con fuerte mano toda 
exigencia que mas allá de los límites de

la legalidad pueda aparecer.  Otra  obli 
gación no menos sagrada les cumple lle
var  á cabo, cuidando de que no falte á 
los súbditos de V. M.  nada de cuanto la 
ley les otorga; pues uno es el principio 
de la legalidad en todas sus aplicaciones 
positivas y negativas,  y ha de aparecer 
completo para produci r  sus frutos. El 
Gobierno  que solo castiga y reprime 
puede acercarse, Señora ,  hacia la t i ra 
n í a ;  el que solo concede puede caminar  
hasta la disolución; pero el que deJbono- 
ciendo todo impulso ageno á# la legalidad 
atiende simultaneamentérá los deberes y 
á los derechos, puede aspirar  á conseguir 
la jus t ic ia ; único fundamento estable y 
sólido en que se ha de asentar  el trono 
de los Reyes.

Siendo tales, Señora ,  los principios 
que los Ministros de V. M. profes m y 
están llamados á sostener,  y volviendo 
ahora en todo el ámbito de la monarquía 
al reposo normal los elementos políticos 
que de él a rrancara el ímpetu de las p a 
sadas conmociones, tiempo es ya también 
de que á la justicia se vuelvan sus fue
ros , suspendiendo los efectos de resolu
ciones anteriores, que dictadas con el pa
triótico fin de evi tar  la prolongación de 
estériles y sangrientas luchas no están 
hoy en armonía con las máximas de equi
dad que en la elevada inteligencia de 
V.  M. resplandecen.

Bajo este aspecto debe contemplarse, 
Señora ,  en sentir  de los Consejeros res
ponsables de V. M. la calificación de los 
últ imos actos del Gobierno del e x - R e -  
g e n te ; la legitimidad de cuya magistra
tura hasta el dia en que terminó de he
cho no puede ponerse en duda , como 
emanada de las Cortes del reino en uso 
y observancia de lo que la Consti tución 
prescribe.

Asi hallará como siempre V. M. ál 
falta de otfas cualidades en los consejos 
d e s ú s  Minis i ros ,  rigorosamente obser
vados los principios de la mas extricta 
legalidad, sin reparar  nunca ni en las 
personas , ni en los partidos á quienes 
puedan favorecer ó lisonjear sus efectos

y naturales consecuencias. En esta con
fianza tienen el honor  de presentar  á 
V. M.  el siguiente proyecto de decreto.

Palacio 26 de Noviembre de 1843.=: 
Señora.z:  A  L. R. P.  de V . M . , Sa lus-  
tiano de OIózaga.=:Claudio An tó n de 
Luzuriaga.rzFrancisco Serrano.—Joaquín 
de Frias.ziManuel Cantero.—Jacin to  F é 
lix Doinenecli.

R E A L  D E C R E T O .
Artículo 1.° Se revalidan todos los 

empleos, gracias, honores y condecora
ciones concedidos por el Gobierno del 
ex-Regente  hasta el dia 30 de Jul io úl
t imo en que salió del reino.

Ar t .  2? Para  la ejecución de este de
creto se tomarán por los respectivos Mi
nisterios las medidas que á cada ramo 
especial correspondan.

Dado en Palacio á 2(» de Noviembre 
de 1843 —Está rubricado de la Real ma
no. =: Re /rendad o. — El Presidente del,-Con- 
sejo de Minist ros,  Salustiano de Olózaga.

M IN IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.
P or  Reales decretos de t8 del cor

riente mes ha tenido ' bien S. M. con
c e d e r  Ja jubilación con ios honores y 
sueldo que le correspondan al ministro 
del tr ibunal supremo de Justicia D. José 
Perez de Rozas, accediendo á la solici
tud del mismo ; y jubilar también con 
sus honores y sueldo de clasificación a 
D. Cosmé^Sagasti , ministro de la a u 
diencia de Barcelona,  nombrando para 
esta vacante á D. Ju an  Ramón Oclioa,  
q o e ^ y í e s  de la de Zaragoza;  para esta 
p l a z d ^ e  ha servido nombrar  á D. Ma
riano G a y a n ,  fiscal de la misma audien
cia de Zaragoza,  v para esta fiscalía á 
D. Mar iano de Prellezo Isla, juez electo 
de Mataró.  Para  la plaza de ministro de 
la audiencia de Madr id ,  vacante por fa
llecimiento de D. Diego Ossa y Ochoa,  
ha verido en nombrar  al fiscal de la m is 
ma D. Andrés Ruiz Morquecho,  y para

FOLLETINEL PASO DEL TROPICO.
(Conclusión.)

Otro personage nada mitológico*, y  no menos 
útil é influyente en su consejo acompaña al N e p -  
tuno africano; este es el Diablo . E l Dios pagano 
hubiera hecho muy mal en traer á las E um é- 
nides y  el Cancerbero á un buque español •. con 
mejor ac u e rd o , y  dejando á un lado escrupnlos 
mas propios de poeta que se estrena en el Liceo, 
que de hábil político, pidió á la cristiandad esta 
fuerza ,  como quien solicita auxilio de extraña 
jurisdicción. Sírvele pues el diablo de poder 
ejecutivo, ó mas bien de introductor y  corchete, 
presentándole al pasagero reacio que duda ó se 
resiste a pagar la contribución, para lo cual se 
Vale maravillosamente de unos ganchos y  cade
na de que va prevenido. Suele hacer este papel 
el marino mas diestro y  bellaco de a bordo , y  
es ademas el payaso, pues conforme con su carác
ter satánico, se le ve palmearse por un cabo sin
gle atravesando la distancia de "palo á pa lo ,  con 
otras morisquestas temerarias, para lo que le sir
ven su ejercitada fuerza muscular y seguridad 
de cabeza. La figura con que se presenta es la 
del mismísimo dem onio, según las tradiciones 
mas corrientes y  admitidas, y puede asegurarse 
que este diablo es el verdadero tipo de la feal
dad. Imagínase el lector un hombre enteramente 
desnudo, á excepción de lo que cubre un escaso

y  cicatero taparabo , con la consabida posdata de 
una cola muy delgada é hiperbólica , con un gra
cioso y  bien pronunciado par de cuernos de car
nero y  el cuerpo salpicado de manchas negras y  
coloradas, sin olvidar la cadena y  los gárfijsdel 
caldero que lleva arrastrando, y  tendrá una idea 
de la toilette y  apostura del diablo tropical. Por 
últ imo, una manada de morillos imberbes , que á 
manera de micos saltan y  retozan en torno de 
S. M. con otras visiones de capricho , figuran 
los tritones y  nereidas , y  completan de un modo 
económico , á la par que vistoso, el séquito con 
que transita el dios de los mares por sus vastos 
dominios.

Pero hemos dejado á este sin cerem onia , aso
mado con su brillante comitiva á la barandilla 
de la cofa. Esta impensada aparición suspende el 
ánimo y  atrae las miradas de la tripulación y  
pasageros., Rom pe el numen aquel silencio, y  
con estentórea voz vuelve á preguutar el motivo 
de atravesar aquella embarcación su imperio sin 
espreso permiso. Contéstasele en términos sumisos 
y deferentes, que el buque está autorizado de 
otros viajes anteriores, y que sin duda S. M. de
be estar trascordado; y  asi se.le ruega en nom
bre del comandante q u e  no ponga impedimento 
en su marcha.

Yo no me olvido de cosa ninguna, contestael 
dios con enfado; tal vez me habrá engañado es
te picaro escribano que se entiende á las mil m a
ravillas con esotro diablo para abosar de mi 
confianza ; pero sepa V .  S. (aquí el dios se dis
trae algún tanto de su papel) ,  que estos dos pe
rillanes, aunque de naruralezas tan distintas, vi
ven mas uuido¿ de lo que parece y  es menester;

pero corra de mi cuenta lo de ajustarles á su 
tiempo la golilla , y  por ahora descenderé hasta 
vosotros para cobrar el justo tributo que me per
tenece , de lo cual teneis mi aviso anticipado.

D i c e , y  zampándose en la canasta que es la 
carroza aérea que se le tiene preparada,  empieza 
á bajar pausadamente al compás del indispensa
ble tambor que bate marcha granadera,  al mis
mo tiempo que el escribano y  el diablo , lleva
do cada cual de su respectiva inclinación y  natu
raleza , bajan el uno saltando los flechastes como 
un gato , y  el otro deslizándose con la cabeza 
para abajo por un brandal,  y haciendo otras dia
bluras de este jaez.

Apenas llegan á la cubierta,  ocupa Neptuno 
la preparada silla presidencial en una especie de 
trouo formado de banderas : el escribano se sitúa 
á su la d o , y  los morillos empiezan sus danzas en 
tanto que el diablo se introduce en medio de los 
espectadores haciendo gestos á los unos , y cor
riendo tras de los otros con sus gárfios y cade
nas , aunque sin propasarse por entonces á vias 
de hecho.

En tanto ha formado la tripulación y  guar
nición en las handas , y los pasageros se colocan 
en grupo á p o p a , y se procede a una revista ge
neral ¿ separando aquellos á quienes comprende 
el divino decreto. Concluido el escrutinio todos 
los que no han pasado el trópico se aproximan 
á una mesa colocada delante del trouo á deposi
tar cada uno en una bandeja la cantidad que 
quiere según su clase.

P e ro ,  jó  crueldad! Entre tanto que estos 
neófitos entre mohínos y  risueños aflojau con mas 
ó menos prontitud la mosca tropical, un pasage

ro pobremente vestido , de cuitado y  descolori
do semblante, lucha con el d iablo ,  quien aux i
liado de dos tritones de taimado gesto lo arrust a 
á los pies de la inflexible deidad. ¿Quién es aqu l 
miserable que nadie ha visto en el trascurso de 
la navegación? Sin duda es un infractor de las 
leyes marítimas , es un intruso que ha burlado 
las pesquisas de la autoridad á la salida del pner- 
to ; es un polizón. Pero la pena que ahora le 
amenaza es mas próxima y  segura , y  su tenaz 
resistencia no lo librará de la triple zambu
llida.

El pasagero pobre (que asi se llama entre los 
personages del drama marítimo), es llevado anta 
el dios Neptuno , y  lodo medroso declara entre 
torpes y  reiteradas reverencias, que notieoe un 
maravedí ni podrá darlo aunque lo aspen. E l  
pelaje y mala guisa del pasagero hace desde 
luego adivinar el término de aquella escena. Un 
gesto del dios indica su sentencia, el escribano 
trasmite la orden al diablo, y  este sin hacerse 
de pencas echa la garra al cu itado, el cual in
terpelado tres veces (pues en todo se guardan las 
fórmulas legales), é insistiendo en sus nooes, es 
llevado en volandas basta el portalón de sota
vento bajo el peñol de la verga de este lado, 
donde está preparado el balso con una presteza 
verdaderamente diabólica, y  sin curarse del hor« 
ror que la vista del abismo inspira á la víctima, 
ni de sus suplicas y  tremendos alaridos , que se 
confunden con la a?gazara de aquella turba m a
ligna, cerradas las puertas á la compasión, es 
colocado en el vehículo donde vá á hacer un 
viaje en parte aéreo y  en parte submarino, U a  
pito anuncia con prolongado sonido al momento



es ta  v a c a n l e  ¿  D . , F e r n a n d o  P e r e z  de  R o 
z a s ,  of i ci al  p r i m e r o  de este m i n i s t e r i o  de 
G r a c i a  y  J u s t i c i a .  T a m b i é n  se l i a  s e r 
v i d o  co n f i r m ar  el n o m b r a m i e n t o  h e ch o  
p o r  la j u n t a  de go b i e r n o  de Các e re s  p a r a  
r e ge n te  de aq u e l l a  a u d i e n c i a  en f a v o r  de  
_D. R í a s  B a t a n e r o ,  t r a s j a d á n  1 ole á i g u a l  
p l aza  en ia de C a n a r i a s ,  v n o m b r a n d o  
p a r a  la de Cáce re s  á D. J u a n  G a r c í a  del  
P o z o ,  r e gen te  q u e  es de  a q u e l l a :  d e c l a 
r a r  la p ro p i e d ad  de la p laza  de m a g i s 
t r a d o  qu e  en d i c ha  a u d i e n c i a  de C ác e re s  
d e s em pe ñ a  en co m i s i ó n  D. J o s é  L a c o m -  
b e : c o n f i r m a r  el nnmbiuj  m ie n to  de m i 
n i s t r o  i]e la de B u r g o s  hecho  por  aque l l a  
j u n t a  de g o b i e r n o  á f a v or  de D. P ed r o  
R e g a l a d o  López M o n t e n g e n  : a d m i t i r  la 
r e n u n c i a  q u e  l ia he ch o  í).  j oaé  A r i a s  
U r i a  de l.i [daza  de m i n i s t r o  de la a u 
d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  de  V a l e n c i a ,  p a r a  la 
q u e  e s t ab a  e l e c t o ,  y  n o m b r a r  pa ra  esta 
v a c a n t e  á ]>. N ar c i so  L ó p e z ,  j uez  ce 
s a n t e .

Con  igua l  fecha se ha s e rv ido  asi mis»  
m o  c o n c e d e r  í mío res de m in i s t ro s  de la 
■ u id i e n c i a  de B ur g os  á O. Lu i s  Mur í a de 
l i  S i e r r a  , j uez  ce sa n t e ,  y á {). Lorenzo  
Co bo  de la T o r r e ,  j uez  de p r i m e r a  i n s 
t a n c i a  dé B i l b a o ,  á qu i en  los concedió  
l a j u n t a  de go b i e rn o  de d i cha  p ro v in c i a  
de B u r g o s ,  y los de m i n i s t r o  de !a de 
P a m p l o n a  á D. J u l i á n  G a r c í a  de G a l -  
d e a n o ,  agen te  f iscal  qu e  ha si lo de la 
misma.

Con la m i s m a  fecha se l ia s e r v i d o  
n o m b r a r  S.  Al .  pa r a  el j uz gado  de p r i 
m e r a  i n s t an c i a  de C e r r e r a ,  en la p r o v i n 
ci a de L é r i d a ,  á D. V i c e n t e  S a n g e m s ,  
j u e z  qu e  es de Sol so na;  par a  este j u z g a d o  
á  P  Modesto  F us t e r  y A m o l d o ,  p r o m o 
t o r  fiscal de L é r i d a ;  pa r a  el de Huesea  á 
I ) .  P e d r o  R o d r í g u e z ,  qu e  l o e s  de B i r -  
b a s t r o ;  par a  este á I) .  A n d r é s  Puc l t ,  pro-, 
m o t o r  fiscal  de T a m a r i t e ;  pa r a  el de ZD- 
i u o r a ,  en c o m - s i o n ,  d u r a n t e  l a ause nc i a  
d e l  p r o p i e t a r i o ,  e le cto D ip u t ad o  á C o r 
les ,  á I) .  Al a r i a  no de la M a ta ;  pa r a  el de 
P r a g a  á ] ) .  J o a q u í n  ( A r t i l l a s ;  par a  el de 
Re rg a  á D. P e d r o  L r h e n i q u e ,  (pie l úe  
•nombrado pa r a  el de C e rv e r a  por  el M i 
n i s t r o  u n iv e r s a l ,  s i é nd o lo  de I l i j a r ;  par a  
el  de So r t ,  v ac an te  por  ce sac ión  de Don 
H ip ó l i to  F o r t a c i n ,  á 1). S a l v a d o r  .Falces 
y  A z a r a ,  p ro m o t o r  fiscal de B d a g u c r ;  
p a r a  el de P a l m a  de M a l lo r c a  á ÍL  G r e 
g o r io  A l v a r e z  Gonzá l ez ,  j ue z  de T o l e do ;  
p a r a  este j uaga do  á D. ALmue l  López 
Gal l ego ,  juez cesante ;  pa r a  el de B ad a j o z  
á D. Ca r los  N ic o l á s  de R e b o l l e d o ,  que  
lo s i r ve  en com i s i ón ;  pa r  a el de B r  i d e s 
ea á 1). Na r c i s o  de la For r e  BeJbe r ,  j uez  
que  es de M e lg a r  de P e r n a m e n t a l ; par a  
es te  ;í D- G e n ar o  C a j i g a l ,  juez qu e  es de 
V i l i a c a r r i e d o ; par a  esta v a c a n t e  á Don 
J u a n  A l b e n i z ;  pa r a  el de S a l a ^ d e  los I n 
f an te s  á D. M a n u e l  A ngel  Gon zá l e z ,  j uez  
de A l m a z a n ;  pa r a  este |uzgado á D. G e 
rón imo A l v a r e z ,  q u e  está n o m b r a d o  p a 
r a el de Br i  viesen por  la j u n t a  de go 
b i e r n o  «le Burgos ;  pa r a  el de L U t i a  á 
I ) .  I sa ac  M a r t í n e z ;  para  el de S e d a n o V i  
D.  Inocenc io  R u i z  C a p i l l a s ,  par a  c u y o  
j u z g a d o  fue n o m b r a d o  por  d i cha  j u n t a  
de B urg os ;  pa r a  el de Ba l  mase  da á Don 
J u a n  F ra n c i s c o  T r u e n a ,  juez de E n í r a m -  
b a s ag ua s ;  para  este  j u z g a d o  á I ) .  R a m ó n  
N o v a l  , que  lo es de S a n  V i c e n t e  de la 
B a r q u e r a  ; pa r a  es te  á D. Jo sé  B a r r i o ,

q u e  lo es de R a m a l e s ;  y  p a r a  e s t e  á  Don 
R a m ó n  de la F u e n t e , j u e z  c e s an t e .

C o n  la m i s m a  f echa  de i b  de l  a c tu a l  
h a  t e n i d o  á b i en  S .  M .  n o m b r a r  p a r a  
u n a  de las p ro m o t o r í a s  f i sca les  de C á d i z  
á D.  P e d r o  de la S i e r r a  D ia z í  p a r a  l a  de 
S e d a ñ o  á D. P a b l o  V e g a ;  p a r a  la de  R e i -  
nosa  á D. P e d r o  S a n  J u a n  B e n i t o ,  q u e  
e s t aba  n o m b r a d o  ju e z  de L e r m a  por  la 
j u n t a  de go b i e r n o  de B u r g o s ;  y  p a r a  la 
de B e r m e o  á D.  Ga lo  R e m o n .
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O R D E N  D E L  D I A

p o ra  Ja se s ton p ú b lic a  J c l  Janes 2 7  Je  A O rlem b re Je 
1 8 1 5 .

Di sc us i ón  de d i c t á me n e s  de la c o mi s i ó n  de P e t i 
ciones.

Id. del  r e l a t i v o  al  p r o y e c t o  de la l e y  de  a u t o r i z a 
ción al  G o b i e r n o  pa r a  c o n t i n u a r  r e c a u d a n d o  las con
t r i buc i ones  y  r e nt a s  del  Est ado,  ó i n v e r t i r  sus p r o d u c 
tos hasta 5 1  de D i c i e m b r e  p r ó x i m o .

S I R I A .

B eiru to  26  de O ctu bre .

Essad-baj a  hal^enviado á Coustantinopla su 
informe concerniente á la indemnización rec la
mada por los cristianos del Líbano..  Se lia nom
brado una comisión de 2 q individuos para arre
glar este asunto,  compuesta de turcos y  crist ia
nos de las municipalidades de Saida y  de Beiru
to. Los cristianos pedían 14$ bolsa*,  y  los tur
cos 110 quei iau conceder rna* que f id,-pur lo que 
Essud-baja ha disuelto la asamblea.

( N a tion al.)

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 17 de Noviembre.

Fondos públicos. Consolidados , 96?»
España:  Deuda a c t i v a ,  2 1
Tres por I OO, o í | .

{Sun.)

A y e r  se celebró en la municipal idad el baile 
que la Cité de Lóndres da anualmente en bene • 
limo de los polacos. Las salas estaban magníf ica
mente adornadas. En la Cámara del consejo ha 
habido un grau concierto.  El  baile empezó á las 
nueve.  L o r d  Dudl ey-Stuurd , que constantemen
te ha mumlestado las mas vivas simpatías en fa
vor de los polacos , presidia esta bri l lante fun
ción. ( M orn in g -C h ron icle .)

Nóta l e  la más v iva  inquietud entre los c o 
merciantes que tienen relaciones con Méj ic o ,  ¿i 
causa de las últimas noticias recibidas de aquel 
pu¡s: p-.rece se ha dispuesto que todos los co
mercian! es ♦*x 1 rang^ros que no se casen con me -  

' peanas , deberán «,ahr drl territorio de la repú- 
b ica en el término de.seis meses. La  nueva- ta

rifa sobre los productos exfrangeros contendrá 
derechos exorbitantes.  En  su consecuencia el co
mercio con Méj i co  quedará paralizado.

(Times.)

FRANCIA.

P a r í s  19  d e  N ov iembre .

N o  hubo bolsa por ser día festivo.

Escriben de Arg e l  con fecha del 10 :
Las  cartas de Mi l ianah que hemos recibido 

hace unos dias anuncian la prisión de A b d - e l -  
Kader.  Esta noticia os parecerá extraordinaria,  
y  sin duda creeréis,  como nosotros, que necesi 
ta confirmación. H é  aqui  lo que sobre este asun
to se d i c e :

A b d - e l - K a d e r  se había acampado en el ter 
ritorio de una tribu que estaba sometida á n o 
sotros , y  contra la cual había usado de algunas 
represalias. E l  agá de la tribu convocó á todos 
sus cheickes , y  les propuso apoderarse d# la 

.persona del emir , y  entregárnosle para no v er 
se continuamente expuestos á sus venganzas.  L a  
proposición fue aceptada y  puesta en ejecución,  
de modo que en este momeufo A b d - e l - K a d e r  
debe hallarse en nuestro poder.

Se dice que el primero que ha recibido esta 
noticia es el comandante del campo de Tiaret ,  
y  que dicho oficial superior ha dado parte in
mediatamente al general R e v e u x  que manda en 
M i l i a na h ,  quien indudablemente habrá trasmi
tido este aviso al general  de Bar.  (Comm .)

Se lee en los periódicos ingleses :
E l  tribunal del Banco  de la Reina ha dec l a

rado admisible la demanda de Mr.  O ’ Connel l  
pidiendo la nulidad de los procedimientos.  En 
su consecuencia el fiscal ha manifestado que por 
su parte se opondría á qué se admitiese la de
manda. Los debates deben verificase cuatro dias 
después de presentada la demanda ; pero parece 
que el Gobierno trata de abandonar l o s p r o c e -  
dimienlos contra Mr .  O ’Conuell  y  consortes , y  
presentar al Parlamento en la próxima sesión un 
bi 11 de coercicion.  Al gunos  creen que se s o me 
terán á la deliberación de los jurados nuevos 
bilis de acusación. ( l¿í.\

G ijon  19 de Noviem bre*

E l  día de hoy fue destinado para solemnizar 
el grandioso acto de la declaración de la mayoría 
de nuestra joven Reina.  E l  Te D eum  que se c an
tó en la iglesia parroquial  fue solemne,  y á él 
asistió cuanto hay de notable y  distinguido en 
esta población.

Un gran número de sugetos se propusieron 
tener un festín para celebrar  tan fausto suceso, 
y  á las seis de la tarde se hallaban congregadas 
70 personas en el antiguo palacio de la casa de 
V a l  des , donde al efecto,  con toda'elegancia , se 
dispuso uno de sus vastos salones. El  ret ato d é  

nuestra joven Rei na presidia la reunión. L a  m a 
y or  alegría se ostentaba en todos los semblantes,  
y  la satis!acción era completa.

L a  i luminación de la vil la ha sido espontá
nea y muy lucida.  Se elevó un globo , y  con b a i 
le en el sajón cjonde se...sirvió la comida , terminó 
la función. Los concurrentes á aquella abrieron 
una susc.ricion , y  su importe fue entregado al 
Sr. alcalde primero para que lo emplease F u  un 
objeto f i lantrópico , en memoria del fausto dia en

que la nación aclama por su Rei na  á la inocen
te Isabel .  {H erald o.)

V er  g a r a  I g de N oviem bre

Este seminario,  que á ningún establecimiento 
cede en amar á sus Soberanos á quienes debe tan
tos motivos de aprecio , no podia pasar desaper
cibido sin elevar en este dia sus mas fervientes 
votos al cielo por la salud de su joven Reina.  
A  este objeto se ha celebrado en la capil la del 
mismo una m isa solem ne con Te D eu m  , á que 
han asistido todo el seminario presidido por su 
di r ector ,  los Sres. diputados de este partido,  
conde de Vi l la f ranc a  y  D.  Francisco de Egaña,  
el ayuntamiento constitucional p! Sr. juez de 
primera instancia D .  Franci sco Ríongas con to
dos los individuos de este juzgado , todos los c a 
balleros propietarios de esta v i l l a ,  muchas se
ñoras é infinidad de personas.

(Corresponsal.)

V a len cia  20 de N oviem bre.
*

Tuv i er on l ugar  las fiestas decretadas en esta 
c api ta l ,  sin que haya habido el menor trastorno 
ni el mas mínimo accidente que lamentar. E l  
baile l lamado de Torrente  se verificó , teniendo 
por expectadores á un innumerable concurso,  
que á mas de la plaza de la Aduana cubría los 
balcones , ventanas y  azoteas de las casas c i rcun
vecinas.

E l  capitán general dió la comida,  que según 
nos han informado fue de 54  & 56  cubiertos: en 
ella se veian los generales A h u m a d a ,  A r b u r -  
n ot h,  San J o s é ,  V a l d é s ,  Menacho , el regente 
de la audiencia,  comisiones de la M i l i c i a  de ca
ballería é infantería,  ayuntamiento,  diputación y  
getes de la guarnición &c .

El  general Roncal i  dió tres brindis : á I s a 
bel I I  constitucional , á la infanta , y  el tercero, 
cuyas  textuales palabras no recordamos ,  p o c o r 
ma s ó  menos en los siguientes términos:  á que 
olvidadas las denominaciones antiguas se d i v i 
dan los españoles solo en picaros y  honrados,  
que estos agrupándose al rededor del trono y  la 
Consti tución,  consoliden entrambos,  dando á L  
nación la paz apetecida.  C u y o  briudis s i mpat i 
zando con las ideas de los reunidos , fue oido 
con pruebas de sincera adhesión.

Por la noche estuvimos en el teatro,  que es
taba lleno cual  nunca le hemos visto ; descubrió
se el retrato de la Re i na  en medio de innumera
bles vivas. Arrojáronse con profusión los versos 
qne copiamos , soltáronse palomas y  pajaritos con 
cintas y  emblemas alusivos.  A I  cubri r  el retrato,  
ios vivas á la R.eina , á la C o n s t i t u c i ó n  y -á—M a 
ría Cristina , resonaron en los ángulos de todo el  
teatro.

Lo s  actores se esforzaron  Pe ro  esto será
objeto de otro artículo , si estamos ele humor. Por  
de pronto diremos solo á nuestros lectores que nos 
alegramos fuese la época de los catarros y  las, 
toses. ( U nion .)

Z a r a g o z a  20 de N o v iem b re.

A y e r  en celebridad de los dias de nuestra 
inocente Reina , las fachadas de las casas de esta 
ciudad han estado adornadas con colgaduras.  Por 
la tarde los gigautes recorrieron las cal les ,  y  por 
la noche hubo i luminación general .  L a  empresa 
del teatro adornó este interio.*m e n t e  con vistosas 
colgaduras encarnadas y  azules , lo i luminó con 
varias arañas que hacían armonía con la lámpa
ra ó lucerna principal ,  y na omitió medio ni 
gasto alguno para dar á la fuudiou-el  realce pro
pio de la festividad del día.

E l  retrato de nuestra inocente Rei na estaba

de elevarse este singular aereonauta , . quien por 
tres .veces sube como un cohete hasta lo alto , y 
desciende hasta chapuzar  eu la ma r ,  110 sin gus
to y  aplausos de ia impía muchedumbre.

He cho este escarmiento no vuelve á repetir
se el castigo con otro pasagero pob re ,  aunque 
aparezca , pues siempre hay quien los redima 
abonando la cantidad con que debe contribuir.

Solo d o s  resta agregar , que despojados de 
sus vestiduras moros y  cristianos,  después de las 
d a n z as ,  juegos y  porrazos ,  término natural de 
aquel la y  toda fiesta náutica de su esptcie,  y  
vueltos a su anterior estado,  el d i mr o  1-.súban
le de la contribución tropical se guarda j ara  
emplearlo en una grande c omi da,  l e g a d o  que 
sea el buque á salvamento. Añadi re mos ' que  es
ta costumbre jamas encuentra oposición á no 
mediar una grave causa , como uutes dijimos , y  
qne el comandante ó capí tan por grave y  uraño 
que  sea, consiente.y en cierto modo autoriza e s 
ta antiquísima ceremonia.

En  las marinas de otras naciones hay a l gu
na diferencia en cuanto á los persouages que fi
gura n en este drama náutico.  Por ejemplo,  en los 
buques franceses hacen descender la víspera de 
la visi ta,  en lugar del escribano un correo con 
casaca azul guarnecida por las costuras con ga l o
nes de papel durado , un sombrero de iiLile con 
escarapela tricolor y  sus grandes botas de mon
tar, con látigo y  espuelas ; completando tan e x 
traña figura una larga cola de estopa con que el 
inquieto persouage azota y  persigue á cuantos se 
le ponen delante.

A l g o  masque  licencia poética se requiere para 
hacer aparecer en el gol fo un postil lón empol vado
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amenos qne na se quiera ver en esto una devota 
alusión á la raza caballuna de que J’ue creador 
Neptuno.  De  lodos iñudos , extravagancia por 
e xt ra va ga nc i a ,  menos violento es. tratándose, de 
apremios y cobrus de contribuciones , ver apa
recer un escribano , aunque sea acompañado del 
diablo , que á un c on eo  de gabinete.

La  ceremonia que llamau el bautismo de la 
línea di ocre achinas en el simulacro que ver
daderamente se hace de esta ceremonia con asis
tencia de figuras las mas etereogeneas que pueden 
discurrn\>e. Al l í  se ven gendarmes , monacil los 
con c u i d e s ,  una especie de dios marino cubierto 
con pul es  de carnero con gran barba y  c abel l e
r a ,  id dios C u p i d o ,  una dama con un niño de 
peclio de grotescas dimensiones,  con un enjam
bre de demonios condenados,  sncubos y  dioses 
marinos de baja ra l e a ,  todos tiznados de a l q u i 
trán y  cubiertos de plumas , acompañados del 
choque de cadenas y  otros ruidos análogos*

Otras veces es el Zéfiro el que se aparece 
representado por un joven con alas de mariposa 
y  una túnica l i gera,  para anunciar la visita del 
dios del T r ó p i c o ,  quien se presenta al siguiente 
dia bajo la forma de un viejo verde y  enamora
dizo , que dice mil  requiebros á las damas y  las 
rocía con agua de agradable ol or,  en tanto que 
sus satélites,  provistos del mismo l íquido sin es
tas circunstancias , bautizan profusamente á cal 
deradas á los pasageros que no se apresuran á 
redimir esta pena con moneda corriente.

En una de las descripciones que hemos visto 
el dios del T r óp i c o  l leva su complacencia hasta 
referir,  cediendo á los ruegos de varias perso
nes su origen celeste;  y. como esta relación nos

ha p irecido ademas de ingeniosa instructiva,  pues 
bajo el velo de uu gracioso apólogo envuelve 
nociones astronómicas de giande exact i tud,  v a 
mos á terminar con eila el presente articulo.  H é  
aqui  la relación.
- A l  nacimi-uto del mundo estaba el sol e n

cargado de alumbrar la tierra ciñéndose á r e 
coger en torno de e l ’u una linea recta,  que es la 
que vosotros llamáis el ecuador;  pero apenas hu
bo andado una vez este camino , cuando de to
das partes l legaron quejas á Júpi t e r .  Bajo la 
línea , decían,  que los calores eran muy g r a n 
des , en tanto que en los polos era el frió dema
siado confirmo para poderlo soportar , en una 
parte los dias no tenían noche,  y en otras era es
ta perpetua ; y  finalmente que en ciertas r e gi o
nes había mucha l u z ,  mientras que en otras se 
hallaban sumidos en profundas tinieblas.

E l  fastidio nació un día de la uniformidad,  
según ha dicho uno de vuestros poetas : no se 
sabia entonces lo que era uniformidad y  ya se 
conocía el fastidio. T od o  fue pesado en las d i 
vinas balanzas , y  el sol tuvo orden de repartir 
con mas igualdad su calor y  su luz. Sin duda 
conocéis la aventura de Faetón hijo del sol , que 
un dia se le puso en el magia que había de con
duci r  el carro de su padre,  y  también sabréis 
la mala cuenta que  dió del carro y  de su perso
na. Pues b i e n ,  sabed que este ruido fue propa
gado de intento para no comprometer e! concep
to y  la consideración debida por tantos títulos al 
bel lo astro del dia. L a  verdad del caso fue que 
el sol mismo , recorriendo por la vez primera 
sendas desconocidas,  se e.stravió y  produjo nuevas 
quejas,  Para poner el definitivo remedio le fue

expresamente trazada una ruta (la e c líp tic a ), V se 
crearon dos gemel os ,  mi hermano y y o ,  y  fui
mos colocados sobre esta rula á igual  distancia 
de los polos,  imponiendo a! so! el precepto de 
volverse dirigiéndose hacia uno de nosotros des
de que hubiese visto al otro;  y  á nosotros nos 
fue encargado que no le permitiésemos propasar 
del punto en que fuimos colocados.  Gomo no he 
vuelto desde entonces á ver  á mi hermano , i g 
noro en qué términos ha desempeñado su encar
g o ;  por mi parte á fin de asegurarme de la ruta 
que debia seguir el sol ,  hice cavar á orillas del 
Ñi l o  un pozo en el punto fijo donde debia dete
nerse ; y  desde que l legaba á este punto,  tenia 
cuidado de advert irle que retrocediese.  Mis  a d 
vertencias sin du la le han desagradado, pues ha
ce ya  mucho tiempo que no llega al punto pres
crito ; mas como su retirada ha sido lenta y  suce
siva no pudo notarse; pero hace algunos anos 
que mi secreto fue descubierto,  y  asi se ha pro
pagado lo que yo tenia resuelto ocultar.  Y a  in
feriréis que cumplidos estos deberes debía que 
darme mucho tiempo de que disponer. Como los 
mortales por electo de sus quejas habían sido 
causa y  ocasión de mi existencia,  determine s u 
jetarlos á una represalia ó desqui t e ,  cuando q u i 
sieran pasar ó cortar el ci rculo sobre el cual  fui 
establecido. Prescribí  pues que cuando una e m 
barcación lo atravesase por la vez primera , el 
capitán se vería obl igado íi rescatarla so ppna do 
una inevitable destrucción ; y  á todo individuo 
que estuviese en el onsmo caso,  lo sujeté á súfr>r 
una purif icación suscept ible,  no obstante de al 
gunas modificaciones ; pero de lo cual  no es da-* 
ble  eximirse,  {F a n a l ')



colocado,  d eb ajo  de un d o s e l ' d e  terc io p e lo  c a r 
m e s í  ga lo n e ad o  de  oro en -el p a lc o  de  la  p r e s i 
dencia , y  al c o n c l u i r  el dr'áma se le y e r o n  en el 
foro por dos a c to r e s ’ , ves tido s  de et iqueta  , dos 
bellas c o m p o sic io n e s  p oéticas  a le g ó r ic a s  á las 
c ircu n sta n cia s ,  las q u e  fueron aplau d id as .  A c t o  
contin uo se so ltaron  varias  palom as , y  se e c h a 
ron infinidad de papeles con v e r s o s ,  que fu eron  
arrebatados por  el p ú b l ic o .  E l  teatro e s lu v o  
c o n c u r r i d í s i m o ,  notándose en el lo mas b e l l o  y  
e legante  q u e  e n c ie rra  Z a r a g o z a .

E l  E x c m o .  Sr .  cap itao  g en eral  tu v o  co rte ,  
y  mientras r e c i b í a  á las autoridades c iv i le s  , e m 
p leado s m ilitares  y  g e íe s  y  of ic iales de los c u e r 
pos, las b an d as  de estos tocaron piezas  a r m o n i o 
sas en la p u e rta  del pa lac io .

P o r  la  tarde h u b o  g r a n  p arada  , á la  c u a l  
acudió  un in m enso g e n t í o ,  y  no tenemos n otic ia  
b a y a  o c u r r id o  e l  m en or incidente  d es a g r a d a b le .

( L . Aragonés.)

S a n  Sebastian  2 0  de N oviem bre.

T a n  pro nto  com o se su p o en esta la  d e c l a r a 
ción de la m a y o r ía  de la R e i n a  , tan ansiada p o r  
todos los buenos e s p a ñ o le s ,  d isp u sie ro n  las a u 
toridades m ilitar  y  p o l í t ic a  so lem n iza r  este g r a n 
dioso acontecim ie nto.

U n a  s a lv a  de a r t i l l e r í a ,  r e p iq u e  de c a m p a 
nas , m ú s ic a s  p or  las ca lles  , fu ero n  las p r im e ra s  
m uestras  de  reg o ci jo .

E l  d ia  1 2  se cantó  un  Te D eu m  en la  i g l e 
sia p a r r o q u ia l  con asistencia  de todas las a u to r i
dades y  c o r p o r a c i o n e s ; h u b o  i lu m in a c ió n  y  fu e 
gos artif ic ia les .

E l  1 9  i dias de nuestra  a d o ra d a  R e i n a ,  se 
c e le b r ó  con  gran  p a r a d a  q u e  pasó el  b r i g a d i e r  
D .  R a m ó n  d e  B a r r e n e c h e a ,  nuestro c o m an d an te  
g e n e r a l , á la  g u ar n ic ió n  c o m p u e s ta  d e l  r e g im ie n 
to infantería  de  M a l l o r c a  , q u e  tanto se d is t in 
g u e  p o r  su extr a o r d in a r ia  d is c ip l i n a  y  s u b o r d i
n a c i ó n ,  d ir ig ié n d o le  la  s ig u ie n te  a r e n g a :

S o ld ad o s:  esta g r a n  p a ra d a  tiene p o r  ob jeto  
el so lem nizar  m il i tarm e n te  un g r a n  d i a ,  y  c e l e 
b ra r  un g r a n d e  a c o ntec im ien to .  H o y  son los dias 
de  nuestra R e i n a  D o ñ a  I s a b e l  I I ,  de a q u e l la  por 
qu ien  d ur an te  siete años h ab éis  c o m b a t id o  noble  
y  b iz arr am en te  en los ca m p o s  de  b ata l la  , y  c u 
y o  n o m b r e  m á g i c o  era  el g r i to  de  g u e r r a  q u e  
in flam aba v u e stro s  pechos y  e le c t r iz a b a  vuestros 
c o ra zo n e s  p a ra  h aceros  v e n c e r  los m ay o re s  o b s 
tácu lo s  y  a rrostrar  los mas g r a n d e s  p e lig ros.  L a s  
C o r te s  de  la nació n han d e c la r a d o  m a y o r  de  edad  
á S. M .  , y  d esde el trono de San F e r n a n d o  y  de 
I s a b e l  la C a t ó l ic a  , r ig e  y a  los destinos de la p a 
tria . U n a  n u ev a  era de paz  y  v e n t u r a  se nos p r e 
senta. D e s d e  h o y  d eb e n  cesar  nuestras d is e n s io 
nes v  trastornos con la unión de todos los buenos 
españoles .

S o ld ad o s  : e l pais  y  la  R e i n a  se h an  sa lva d o .  
N a d i e  en a dela n te  osará l e v a n ta r  el p endón de 
la  re b e l ió n  c o n tra  tan caros  objetos  : mas si lo 
c o n trario  su cediese,  si aun h u b ie s e  d íscolo s q u e  
a lg ú n  dia  intentasen en cend er de n u ev o  la g u e r 
ra c i v i l ,  nosotros los c o m b a t ire m o s  , so ldados , y  
sostendrem os á co sta  d e  nuestras v id a s  e l  trono 
d e  la  R e i n a  , la  C o n s t i tu c ió n  del  E s ta d o  y  la 
t r a n q u i l i d a d  p ú b l ic a  , q u e  es la misión mas no
ble  q u e  p u ed e  c a b e r  al e jército.

S old ad os de M a l l o r c a :  a p r o v e c h o  gustoso es-, 
ta o casión  p ara  m anifestaros  c u án  satisfecho e s 
toy d e  v u e s tro  c o m p o rta m ie n to  en la a z a r o s a .c r i 
sis q u e  y a  fe l izm ente  term inó.  Pod éis  d e c ir  con 
o r g u l l o ,  qíre si fuisteis tem idos por v u e s t r o  v a 
lo r  en la g u e r r a ;  sois resp etado s  y  c on sid erad os 

- p o r  v u e s tra  discip lina  eu la paz.
S old ad os:  v i v a  la R e in a  , la C o n s t i tu c ió n  y  

la  unión entre  to d o s . lo s  b uenos españoles.
D i c h a  a u to r id a d  dió  uua c o m id a  de 2 0  c u 

biertos  á los geíVs p r in c i p a le s  de los cu erp o s  y  
otras a u to r id a d e s  c i v i l e s ,  y  c o n c l u y ó  la noche 
con un b r i l la n te  b a i le  en el salón de  la casa  de 
a y u n ta m ie n to ,  q u e  se hallaba  e le g a n te m en te  a d o r 
n ado , ostentándose el retrato de nuestra a u g u s 
ta S o b e r a n a  bajo  un solio de gusto.

E n  este dia  y  los anteriores ha ves tido  la 
tro p a  de g ra n  g a la  y  c o m id o  b u e n  raucho de 
c a r n e  y  v i n o ,  dándoseles adem as un real en 
m ano.

E l  m a y o r  órden y  a le g r ía  ha rein ado en to
dos ellos.  ( B . clel E l)

M A D R I D  1 8  D E N O V I E M B R E .

D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R I O .

Dictamen de la comisión encargada de 
in formar acerca de la autorización pe
dida por el Gobierno para con t inuar  
cobrando las contribuciones , leído en 
el Senado en la sesión del dia 25.

A L  SENADO.

L a  comi si ón n om b rad a  para  in fo r m a r  so b re  
el  p r o yecto  de lev , a p ro b ad o  por el C o n g r e s o  de 
los D i p u t a d o s ,  a - i io n z an d o  al  G o b i e r n o  de S. M .  
para  continua;- c c b  ando las rentas y  c o n t r i b u 
ciones basta d; D ic i e m b r e  p r ó x i m o ,  é i n v e r 
tir sus product or  eo los términos q u e  en el mismo 
p r o y e c t o  se e x p i d a n ,  ha e xa m in a d o  d e t e n i J a -  
mente  eDe asunto,., de los mas im p o rtantes  sin d u 
d a  qu e  pueden o c u p a r  la atenció n del Senado.  Se 
o v i a  de l e g a l i z ar  un h echo  en q u e  p o r  la n e c e 
sidad. y  las c ircunstancias  en q u e  el G o b i e r n o  y  
.a na«..ion e en c o n traro n ,  fue forzoso d e s v ia r s e  

•iel s a m m o  ••-•gal. L o s  p r es up uesto s  presentados

a nterio r m en te  no fueron  votados por causas d e m a 
siado c o n o c id a s ,  y  el  G o b ie r n o  no obstante ha  te
nido precis ió n de co n tin ua r  c o b ra ad o  las rentas 
y  cont rib uciones  , é in ve r ti r  sus productos  eu los 
gastos del E stad o.  E l  G o b ie r n o  ha reco n o cid o  c o 
mo uno de sus prim eros d eb eres  el de l e g a l iz a r  
esta situación e c o n ó m ic a  solic itando de las C o r 
tes la a utorización  con ven ien te .  Presentando su 
p r o y e c t o  de le y  al C o n g r e s o  de los D ip u ta d o s  se 
ha in t ro d u c id o  en él una c lá u sula  en q u e  señala  
el d ia  3 i de D i c i e m b r e  p r ó x im o  co m o  térm ino 
de la  a u to r iza c ió n  p e d id a .  L a  com isión  j u z g a  
m u y  oportuna esta m odif icació n a cordada  p o r  el 
C o n g r e s o  de los D i p u ta d o s  : y  halláudose  c o n f o r 
me en todas partes con el p r o y e c t o  qu e  se ha pa
sado á su e x a m e n ,  tiene la honra  de p r o p o n e r  al 
S en ado su a p r o b a c i ó n  en los térm ino sig uie ntes:

A r t .  1® Se auto r iza  al G o b i e r n o  p a ra  q u e  
hasta 3 1 de D i c i e m b r e  p r ó x im o  siga c o b ra n d o  
c o m o  hasta a q u í  las rentas y  c o n tr ib u c io n e s .

A r t .  2? Sus p r o d u c to s  se in ve r ti rán  en c u b r i r  
los gastos fi jados en el presupuesto a p r o b a d o  en 
1 8 4 2 ,  y  los e xtr ao rd in a r io s  q u e  en las ú lt im as 
c ircu n sta n cia s  p o l í t ic a s  h ic iero n  necesarios.

A r t .  3? E sios  ú lt im o s se som eterán á la a p r o 
b a c ió n  def in it iva  de las C o r t e s ,  y  para  o b tener la  
d ará  cuenta  el G o b i e r n o  á  la  m a y o r  b re v e d a d  
p o s ib le  de las a lteracio nes q u e  d ich a s  c ir c u n s ta n 
cias h a y a n  o b l i g a d o  á h a c e r  en e l  en un cia d o  
p resup uesto .

E l  Senado sin e m b a r g o  r e so lve rá  lo q u e  e s t i 
me mas acertado.  P a lac io  d el  m ismo 25 de N o 
v i e m b r e  de  i 843. = E 1 m a r q u é s  de A b a i d a . =  
M .  A .  H e r e d ia .« = J o s é  M a r í a  P e r e z . = F r a n c i s c o  
d el  A c e b a l  y  A r r a t i a . = J u a n  G a r c í a  B a r z a n a -  
l la na.

J u z g a d o  de pr im era  in stan cia  de N a v a h e r -  
m o s a . = S e ñ o r a  : E l  a lc a ld e  p r im e ro  c o n s t i t u c io 
nal de  N a v a h e r m o s a , reg e n te  de  la ju r is d ic c ió n  
d e  su ju z g a d o  de  p r im e ra  instancia  ; el p r o m o 
tor fiscal , le trados , e s c r ib a n o  y  p r o c u r a d o r e s  
del  mismo q u e  f i r m a n ,  se a tr e v e n  h o y  á  e l e v a r  
su v o z  respetuosa  al trono , y  f e l ic i ta n d o  á V .  M .  
b e n d ice n  y  sa ludan la  a u r o r a  ven tu rosa  q u e  
a m anece  para  esta d e s g r a c ia d a  n a c i ó n ,  c u y a s  
riendas a c ab an  de  confiarse á la  a u g u s ta  H e r e d e 
ra de  c ien  R e y e s .

P o r  f i n , al  tra vé s  de tanto h o r r o r ,  de  tanta 
sangre  , de  tantas y  tan repet idas  d es grac ias  , el 
iris de paz  se deja  v e r  en el ho rizo n te  de  la 
m ag n á nim a  I b e r i a  ; y  una m ano inocente se d i s 
pone á c ic a t r iz a r  las heridas  q u e  los en em ig o s  
de  los p u e b lo s  y  de  las in stituciones l ib res  q u e  
estos se han d a d o ,  a b r ie ran  en los c o ra zo n e s  h e 
roico s  de  los nobles  y  honrados castel lanos.

U n a  Tsabel I  h e c h o  los c im ientos  de la g l o 
ria  y  v e n tu r a  de  nuestra  p a t r i a ;  la  q u e  c o n  su 
no m b re  ha  h ereda do  su  R e a l  solio , a s e g u rar á  
para  s iem p re  la  p a z  y  la  d ic h a  p o r  q u e  todos 
suspiram os.  P a z  y  j u s t i c i a ,  órden y  leyes  e s p e 
ramos todos de  V .  M . , y  todo  nos lo  p r o m e t e 
mos de nuestra id ola trad a  R e i n a .

E l  c ie lo  o y e  nuestros votos ; y  si nos ha c o n 
c e d id o  y a  tan d ich o sa  a u r o ra  , to d a v ía  nos d e 
jará  v e r  el sol radiante y  herm oso d e  la M a g e s -  
tad ro d ead a  de los re presentantes  de  un  p u e b lo  
que.  la a d o r a ,  de  d ignos y  sábios  con se jeros,  
q u e  celo sos por  el lu stre  de su  nació n y  su R e i 
n a , se d ed ic a rá n  in can sab les  á  se cu n d a r  los altos 
pensamientos de  V .  M .  d ir ig id o s  s iem pre á  la 
ven tu ra  de  los españoles.

A g r u p a d o s  todos a l d e r r e d o r  d e l  trono e n 
señarem os á la E u r o p a  entera  el c u a d r o  h e r m o 
so de una R e i u a  jo v e n  q u e  en e l  p r im e r  a lb o r  
de su fe l iz  G o b ie r n o  ha d is ipado para  s iem p re  
nuestras d iscordias  : nos ha vis to  a b r a z a r  com o 
h e r m a n o s ,  d ig n o s  todos de  tanta d icha .

S e ñ o r a ,  q u e  la E s p a ñ a  sea en v u e stro  r e i n a 
do tan resp etada  com o en los de los F e l i p e s  y  
F e r n a n d o s :  q u e  m er ezc a  , sin m e n d i g a r l a ,  la 
amistad de las demas P oten cias  : q u e  jamas p i e r 
da su n o b le  in d ep en d e n c ia  q u e  tanta sa n g re  y  
sacrif ic ios nos ha costado : q u e  seamos españoles 
p uros  , sin mas con sid erac iones  qu e  las de a m is 
tad y  b u en a  a rm on ía  con los e x t r a u g e r o s ; y  
V .  M .  h ab rá  l len a do  entonces los deseos de  to 
dos los q u e  nos g lo r iam o s  de ser re g id o s  p o r  el 
s u ave  c e tr o  de V .  M .

N a v a h e r m o s a  1 0  de N o v i e m b r e  de 1 8 4 3 . =  
S e ñ o r a . « A  los R .  P .  de V .  M  = E 1 a lc a ld e  p r i 
mero , r e g e n t e ,  M an u el  del C e r ro .  «= L i c e n c i a 
d o ,  B o n i fa c io  L o z a n o .  =  L .  N i c a n o r  F e r n a n d e z  
G a l l a r d o .  =3 J o s é  M a r í a  O r t e g a ,  p r o cur ad o r .  =» 
V i c e n t e  A p a r i c i o .  — E l  p rom otor f i s c a l ,  l i c e n c ia 
do J o s é  L e o n a r d o  R o l d a n . « L i c e n c i a d o  M a r i a 
no R o m o  y  H e ir r o .  =* L i c e n c i a d o  M a n u e l  R o l -  
d a n . = F a u s t i n o  G a r c í a ,  p r o c u r a d o r , y  D o m i n g o  
A r e l l a n o  , escribano.

S e ñ o r a : L a  aud ie n cia  te rrito r ia l  de Z a r a g o 
za,  poseíd a del  mas v i v o  en tus iasm o , se a p r e s u 
ra a c u m p l ir  con  el g r a t o  d e b e r  de  fe l ic i ta r  á 
V .  M .  p o r  la d ec la r a c ió n  de  m a y o r í a ,  q u e  V .  M . 
ha obtenido  de la re p r es en ta c ió n  nacio nel  , fiel 
in térprete  d el  voto y  n ecesidades de  los pueblos.

L o s  cu erpos c o le g is la d o r e s  han co m p re n d id o  
en esta solemne ocasió n la alta  i m p o r ta n c i a  de 
tan g r a v e  n e g o c i o ,  y  con  la p r ef er e n c ia  q u e  re
q u e r ía  , con la seusatez pr o p ia  de  las C o rte s  e s 
p añolas , se han d e d ic a d o  á él sin descan so  has
ta d arle  c im a  con una resolució n  , qu e  á la  v e z  
r e c la m a b a n  la e x p e r ie n c ia  de lo p a sad o  y  las 
esperanzas q u e  e n v u e l v e  p a ra  el p o r v e n ir .

Y .  M .  e m p u ñ a  el c e t r o ,  y  este a cto  g r a n 
dioso a b r e  para  la trabajad a  E s p a ñ a  una era  fe l iz  
de paz  y  v e n tu r a .  L o s  recuerdos g lo r io so s  que las 
C atal inas  y  las I s a b e le s  dejaron en las a p artad as  

regiones  de su a d m i n i s t r a c i ó n ,  quedarán m u y  
I t

reb aja d o s  cu an d o la  p o s te r id a d  im p a r c ia l  loa 
c o m p a r e  con los q u e  ha  de m e r e c e r  á la a u g u s 
ta N i e t a  de R e c a r e d o  y  d e  C a r l o s  I I I ,  p o r q u e  
V .  M .  cuenta  con el eficaz a u x i l i o  del sistema 
r e p r e s e n t a t i v o ,  q u e  es el v e h í c u l o  de la p ú b l i 
c a  p r o sp e r id ad  , y  el p acto  de  a l ian za  entre  el 
trono y  el p u e b l o ,  q u e  s im b o liz a  y  co n s a g r a  su 
r e c íp r o c a  c o n ven ien cia .

Se  acabarou  por este m ed io  las a m b ic io n e s  
de  los unos , los recelos  d e  o t r o s ,  y  el a b a t i 
m ien to  de todos, p o r q u e  los duros conflic tos de 
q u e  a lternat ivam en te  han sido v íc t im a s  y  q u e  los 
tenían abr um ad o s  con el torm ento de  la d e s c o n 
fianza  d es ap a recerá n  p ara  s ie m p r e ,  l u e g o  q u e  la 
in o c e n c ia  , exenta  de p r e v e n c io n e s ,  y  c o lo c a d a  
en la alta  esfera  á q u e  la llama el destiuo r e g u 
le  con im p e rio  s u ave  y  acer tad o  e l  de  c a d a  uno.

j R e i n e  Y .  M .  por 1 a rgos  años b a jo  las l o r -  
mas constitucionales  , c o m p le jo  de la in te l ig e n 
cia  h u m a n a ,  y  g aran tid o s  con ellas los intereses 
q u e  la le y  fu ndam ental  r e c o n o c e ,  y  a g r u p a d o s  
b a jo  la som bra tu te lar  del  régio  solio todos los 
esp a ñ o les ,  formando una sola fa m il ia ,  sean el ó r 
den y  la justic ia  los blasones  principales de  la 
su b l im e  época  q u e  a c ab a  de i n a u g u ra r s e  para 
q u e  á su im pulso  ca ig a  d e s m a y a d a  la h idra  de 
la r e v o lu c ió n ,  y  no v e n g a  á tu r b a r  con sus h o r 
rores el v en tu ro so  acontec im ien to  q u e  pone el 
t im ón d e l  E s ta d o  en las t ie r n a s ,  p urís im as m a 
nos de  Y .  M . í  Si para m antener  este necesario  
e q u i l i b r i o  pueden ser de a lg ú n  p r o v e c h o  los s e r 
vic io s de esta a u d i e n c i a ,  ó el sacrif ic io  personal 
d e  todos sus in d i v i d u o s ,  cu e n te  Y .  M .  d e c i d i d a 
mente con e l lo s ,  p o r q u e  reina en sus c o r a z o n e s ,  
es el íd olo  de su a m o r ,  y  el d u l c e  objeto  d e  su 
acatam ien to  y  profunda ven e ra c ió n .

D io s  g u a r d e  la c a tó l ic a  persona d e  Y .  M .  
m uch o s  años. Z a r a g o z a  i 5 de N o v i e m b r e  de 
i 843. = S e ñ o r a . = A  L .  R .  P .  de  V .  M  «= A g u s 
tín A l c a i d e .  == M aria n o  M ontañ és .  « J u a n  J o s é  
R o d r í g u e z  Y a l d e o s e r a . = J u a n  A n t o n i o  C a r r a s -  
c o . = J o s é  G a m b o a  Ot*liz .=*José M a r í a  de T r i 
llo. = * Y a l e n t i n  de  G a r r u ld a .  =  F au s t in o  A r 
ráez*

Señora:  E l  cuarto  b ata l ló n  de la  M i l i c i a  n a 
c io n a l  de G r a n a d a , crea do  en los dias azarosos 
d e l  a lzam ien to  de 2 6  de M a y o  d el  presente  a ñ o ,  
c o r r ió  co m o  el  q u e  mas por todos los p e l i 
g r o s  h asta  g an ar e l  triu nfo  , en c u y o  g o z o  no 
so lo  v i to re a b a  á su R e i n a  D o ñ a  Is a b e l  I I ,  s i 
no ta m b ié n  p r o c lam ó  su m a y o r í a  , á q u e  ha 
a p l i c a d o  todo su conato , cu an to  c a b e  en su 
c o rto  influjo. Se ha c u m p l id o  su v o to  , y  en el 
l len o  d e  tanta satis facció n  v e  un p o r v e n ir  de  f e 
l i c i d a d  en q u e  se ren u even  las g lor ias  de Tsa
b e l  la  p r im e r a  pa ra  e n g r a n d e c e r  á la s e g u n 
da , y  re n azc a n  en el esc la re c im ien to  de su t r o 
no las v ir tu d e s  q u e  la  h ag a n  v e r d a d e r a  y  la 
m a y o r  m ad re  de  sus p u eb lo s .  A s e g u r a n  estas 
esperanzas  m uchas poderosas  g aran tías  , una d e  
de las cu ales  ha  d ad o  el p r im e r  paso V .  M .  en 
el n o m b ram ien to  del m ismo M in i s te r io  q u e  al 
través  de oposiciones y  co m b a te s  ha p o d id o  l l e 
v a r  á c a b o  el g ran dioso  desig nio  de  q u e  nos f e 
l ic itam os.  . .

D í g n e s e  pues V .  M .  de  r e c i b i r  el  s in c e ro  
h o m e n ag e  del  am or y  f id e lid ad  d e  este, bata llón,;  
ded ic a d o  á s e rv ir la  con el m a y o r  en tus iasm o , 
dispuesto y  pro nto  á sacrif icarse  p o r  su p a t r ia ,  
p o r  la C o n s t i t u c i ó n ,  R e i n a  c o n s t i tu c io n a l  é i n 
dep end en cia .

D io s  g u a r d e  la  im p o rta nte  v i d a  de  Y .  M .  
dilatados años para  g lo r ia  y  fe l ic id a d  de  la n a 
ción. G r a n a d a  1 8  de N o v i e m b r e  de I 8J 3. =  
S e ñ o r a . « A  L .  R .  P .  de Y .  M . z r E l  p r im e r  c o 
m andante,  J o s é  P a re ja  M a r i o s . « E l  seg u n do  co-j 
m an dan te ,  F r a n c i s c o  R u i z  U r b i n a . = E l  c a p itán  
de la segu n da,  J o s é  L ó p e z  V e r a . « E l  a b a n d e 
rado, F r a n c i s c o  C a n o . = E l  teniente de la. p r i m e 
ra , J u a n  J o s é  P e r e z  de la C r u z .  =  T e n ie n t e  de 
la s eg u n da ,  A g u s t i n  A r g i i e l l e s  « M a n u e l  R o d r í 
gu e z  de A r m e n t e . « E l  sargen to  p r im ero,  J o s é  de 
V i l c h e s . «  S u b te n ie n te  de  c a z a d o r e s ,  J u a n  de 
D io s  M e z q u i t a . « E l  teniente de  la s e g u n d a ,  J o 
sé R u i z  y  S i l e s . « E l  M i l i c i a n o  de c a za d o r e s ,  
F r a n c i s c o  M o re n o .  «  E l  ca p itán  de ca za do r es ,  
J u a n  de D io s  P a r e j a . « E l  teniente de la cu arta ,  
F r a n c i s c o  R u b i o . z = E l  c a b o  p r im ero  de la t e r c e 
ra, D o m in g o  de la  F u e n t e .  == E l  a y u d a n t e ,  M a 
nuel C a u o . « E l  c a p itá n  de  la te rc e ra ,  J u a n  de 
la H ig u e r a .= w E l  M i l i c i a n o  de la se g u n d a ,  F r a n -  , 
c isco Gómez.=^=El sargento p r im ero  de c a z a d o 
res,  D i e g o  S á n c h e z .  =  E l  teniente de  la tercera , 
M aria n o  C a b a l  l e r o . « E l  sargento se g u n do  de la 
cuarta ,  M a n u e l  E s t r a d a . « E l  sargento de la ter
cera, P e d r o  P r ie to .  == J o s é  M u ñ o z  C . « E l  sa r
gento p r im e ro  de la prim era  , F ra n c is c o  L ó p e z  
Salvatie rra .^ csEl c a b o  p r im e ro ,  J o s é  P a l a c i o s . - -  
E l  teniente de la t e r c e r a ,  A n d r é s  de la H i g u e 
r a . « M i g u e l  P o y a to s .  E l  cabo  de la c u a r ta ,  
J u a n  de D i o s  J o r g o s o . « E l  M i l i c i a n o ,  M a n u e l  
L a m o t a . « E l  ca p itán  de g ra n ad e ro s ,  F e l i p e  B u e -  
so. —  E l  M i l i c i a n o ,  A n t o n i o  F e r n a n d e z . « E l  c a 
pitán de la p r i m e r a ,  J o s é  M a r í a  P o r t i l l o . « E l  
m ilic iano  de  g r a n a d e r o s , A n t o n io  M arto s .  E l  
M il ic ia n o  M a t ía s  R o l d a n . « E l  capitán  de la c u a r 
ta, N i c o l á s  G o n z á l e z  A u r i o l e s . « J a c i n t o  G a r c í a ,  
sa rgento de g a s t a d o r e s . « C a b o  pr im ero  de c a z a 
dores, F r a n c i s c o  M o y a . «  El leuiente de g r a n a 
deros,  M a n u e l  D e v e n q u e . = E l  sargento b r i g a d a ,  
P e d r o  M o ntes .  «  C a b o  pr im ero  de g r a n a d e r o s ,  
M i g u e l  de  N a v a s . s ^ E l  subteniente de ca za d o r e s ,  
M a r t in  L ó p e z  V a l l e j o .  E l  su b ten ien te  d e  la 
te rc e ra ,  J u a n  de  D i o s  L ó p e z  B a r a j a s . « E l  M i 
lic iano de c a z a d o r e s ,  J o s é  G a r c ía .  =  E l  s u b te 
niente de  la p r i m e r a ,  A n to n io  J e s ú s  G a r c í a .

S e ñ o r a :  E l  a y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de 
la s iem p re  h e r ó ic a  c iu d a d  de  Z a r a g o z a  l e  a c e r 

ca con  p la ce r  á los pies del trono p a r a  p r es en ta r  
á Y .  M .  el h om e n ag e  de su  respeto y  la  s in cera  
e xp res ió n  de la lea ltad  d e  sus sentim ientos.  L a  
m enor e d a d  ha c o n c lu id o  p o r  la v o z  un án im e de  
los p u e b lo s  , p o r  la solem ne sa nción  d e  las C o r *  
t e s ,  y  p o r q u e  asi lo e x i g ia  la  p ú b l i c a  n e c e s id a d .  
Z a r a g o z a ,  que ha sido en todo» t iempos p a ra  s u s  
R e y e s  lo  q u e  son los hijos con  resp ecto  á sua 
p a d r e s ,  no necesita  pr o testa r  su  a m o r ,  p o r q u e  
durante  el tr iste  p e r io d o  de la g u e r r a  c i v i l  mus 
de una v e z  ha m ostrado en los com bates  co n  t o 
da la energía  del  entusiasmo su b iz a r r a  d ec is ió n  
en la  defensa de la just icia. C o lo c a d a  la  cuna en 
las g ra d a s  del  so l io ,  p e l ig r a b a  la c a u s a d o  la  i n o 
c e n c i a ;  y  los zaragozanos v o lar o n  ó so stenerla ;  
era  su  d e b e r  y  lo c u m p l ie r o n ;  pero  Y .  M .  c r e 
cía  en tre  el estruendo de las armas y  e l  r u g id o  
tu m u ltu o s o  de los p a r t i d o s , y  esta s ituación  lr»n- 
siloria  e r a  precis o  q u e  c e s a s e ,  y  un dia  h a b ia  
de l l e g a r  en q u e  se fijara para siempre el estado 
de las cosas.  L u c i ó  por fin ; la C o nstitución  esta
ba  e s c r i t a ;  p e ro  f a l la b a  el poder R e a l  q u e  U  
a n i m a s e ,  y  Y .  M .  , e ntrando en el g o ce  de 8111 
d e r e c h o s ,  está l la m a d a  por  las le yes de la P r o 
v id e n c ia  á d es e m p e ñ a r  la s u b l im e  misión de h a
c e r  á los e sp a ñ o le s  tan l ib r e s  y  dichosos com o 
m erecen  serlo. Z a r a g o z a  se c o m p la c e  con la idea  
d e  este h a la g ü e ñ o  p o r v e n ir  q u e  co n te m p la  co m o  
una re a l id ad  p o s i t i v a  al fe l ic i ta r  á V. M .  , y  to 
do lo espera  de  una R e i n a  q u e  es el s ím b o lo  d e  
la r e c o n c i l ia c ió n  , y  el a l tar  en que todos se d is
ponen á h acer  el sacrif ic io  de  sus pasiones. N o  
h a b r á  y a  mas b a n d e r a  q u e  la de !a p a t r i a ,  y  » e-  
p u lta do s  b ajo  la  lo sa in a m o v ib l e  de  un o lv i  io 
sem piterno  los hechos q u e  y a  p a s a r o n ,  V .  M f 
m ar c h a r á  al 1 r e n t e ,  y  unidos con lazo fr a te rn a l ,  
segu irem o s  todos en pos tra ba jan d o  de consuno 
hasta q u e  ia nació n española  im p a r c ia lm e n te  g o 
b ern ad a  se e le ve  al a lto g r a d o  de d ig n id a d  y  
ventura  q u e  le c o rr es p o n de .  Estos  son los votos  
y las esperanzas del  ayu n tam ien to  , q u e  su p l ic a  á  
V .  M .  se d ig n e  a c e p t a r ,  m ientras  ru e g a  al S e 
ñor p r o lo n g u e  su im p o rta n te  v id a  m uch o s  anos 
para  el bien y  fe lic idad  de la m on a rq u ía .  Z a r a 
g o za  i a de N o v i e m b r e  de 1 8.a3 « S e ñ o r a . z z  
A  L .  R .  P. de  V .  M . ~ R a f a e l  U r r ¡ e f . = F r a n -  
c isco  M onca£ = M ¡ ; ; u e l  E lias. « L u c L n o  A r m i j o  
é í b a ñ e z . « P e d r o  Ñ o n g u e s  S e c a l l  « T o m a s  C a s -  
t e l l a u o . w F r a n c i s c o  A u->ou.«  J o a q u ín  T o rn eo  y  
Yil lava.=*= A n to n io  San M i g u e l . « M a r i a n o  V i l l a *  
g ra s a .z= J u a n  M u ñ e r u . z z F r a n r i s e o  Horneo y M a r 
tínez. « J u a n  M i g u e l  B u r r i e l . « M a r i a n o  N a v a r 
ro y  M o u r ea l .  := D e  a c u e r d o  d el  a y  u u ta im eu to ,  
G r e g o r i o  L i g e r o  , secretario .

E l  g o b e r n a d o r  ec les iá st ico  de la d ió ces is  de  
A l m e r í a ,  sede v a c a n t e ,  al resp etab le  c le r o  y  
dem as fieles de la  misma. S a l u d  en n uestro  S e 
ñor J t s u c u s t o .

D ia s  g ra n d e s  y  de la  m a y o r  g lo r ia  para  la 
C a t ó l ic a  nació n  española  han p res en ciado  h e
ch os notables q u e  o frec ieron  las mas liso njeras 
esperanzas  de su p r ó x im a  fe l ic id a d  ; pero n i n g u 
nos á nuestro e ntender co m o  los qu e  han v is to  
p r o c lam arse  la unión de todos los esp añ o les  e a  
d e r r e d o r  del trono de nuestra  m u y  a m a d a  R e i n a  
D o ñ a  Isab el  I I ,  d e c la r a d a  y a  m a y o r  de  edad  p o r  
las C o r t e s  e s p a ñ o l a s , y  p or  lo  tanto en el uso 
y  e je r c ic io  d el  p o d e r  co rr es p o n dien te  á su trouQ 
le g it im o .

T r i b u t e m o s  g r a c i a s , mis m u y  am ados h e r 
manos , a la d iv in a  P r o v id e n c ia  q u e  en su a lta  
sa b i d u r ía  ha d ispuesto los destinos de esta n a 
ción  m a g n á n i m a ,  á punto de  qu e  descanse  t ra n 
q u i la  en la paz y  r e c o n c i l ia c ió n ,  en la l ib e r t a d  
y  c o n c o r d i a ,  y  en los auxil ios  de la r e l ig ió n  d e l  
C r u c i f i c a d o ;  o lv id a n d o  pasados d istu rb ios  y  d is 
gustos p rop ios  de la h um ana fr ag il ida d.

D e  la paz y  de la re co n ci l ia c ió n  uos p r o p o 
nemos h a b l a r o s ,  con  m o tivo  de tan fausto s u c e 
s o ,  por ser do* requis itos siu los cu a les  no p u e 
de d is fru tarse  de la v e n tu r a  y  de la d ic h a  á q u e  
aspiram os en la sociedad  hum ana  , y  m u c h o  m e 
nos en la e t e r n a ,  rotos que sean los v ín c u lo s  d e  
la v id a  , para  r e c ib ir  el prem io  c o n c e d i d o  á U  
v i r t u d  y  a la honradez.

Si reflexio namos un p oco  sobre  las fa tales  
co n secu encias  de la g u e r ra  y  de la en em ista d ,  
no p od rem os  d eja r  de persuadirnos d e l  iu teres  
que o fr ec e  la a d o p c ió n  de la paz  y  r e c o n c i l ia 
ción , con todos los que nos están unidos en c u a l 
q u ier a  de a q u e l lo s  lazos que c o u g r e g a u  á los 
hom bres  p ara  p r o c u r a r  hacerse  m u tu am e n te  t e -
li CCS.

Deteneos un m om ento en la c o n t e m p l a c ió n  
de los males y  d es g ra c ias  o c u rr id a s  en esta uues-  
tra n a c i ó n ,  resultado in dispen sable  de la g u e r r a  
c iv i l  (pie la a l l ig iera  por e s p a c io  de tantos a ñ o s ,  
y  iehzmeuU* term inad a  , a u n q u e  d espués de d is 
turbio s sin c u e n t o ,  y  a co^ta de torrentes d e  
sang re  e sp añ o la  v e r t id a  en los p u e b lo s  y  en los 
ca m p o s  de b a t a l l a ,  y  os h o r r o r iza r e is  al v e r  a r 
mados al p a dr e  co n tra  su hijo  , al  herm ano c o n 
tra sli h e r m a n o ,  y  en una p a l a b r a ,  todos los 
desastres q u e  l le v a  c o n s ig o  la enemistad é i r r e -  
c o u c i i ia c io n .

P e r o  no continuéis  con la v is ta  fija en c u a 
dros  tan d e s a g r a d a b l e s ,  y  trasladaros al q u e  r e 
presentó toda la nación  e n t e r a ,  lu e g o  q u e  en el 
seno de su sabio C o n g re s o  se o y e ro n  las m ág ica s  
pa lab r as  de u n i ó n ,  paz y  reconcil iación.  C o n  el 
mas v i v o  entusiasm o, con la sin cerid ad rnas p u 
ra fu ero n  aco gid as  por todos los españole s y  
fueron aclam ados y  e n s a l za d o s ,  con el  M iuis te*  
rio L ó p e z ,  los autores de tan s a lu da b le  p e n s a 
miento , q u e  ha venido  en fin á co lo c a rn o s  eu la 
senda d e  un p o r v e n ir  v e n t u r o s o ,  teniendo,  co m o  
tenem os y a  , al frente de los destinos de nuestrn 
am a da  pa tr ia  al A n g e l  t u t e l a r ,  á nuestra m u y  
c ara  y  am ada  R e i n a  D o ñ a  Isab e l  I I , á la i a o *



cent*» Heredera de taritos R eyes defensores J e  
la Santa fe católica que .profesamos:; de cuya re
ligiosidad debemos prometeraos, no solo su m a- f 
yor exaltación y  prosperidad, sino que con este 
iris de paz se conseguirá la  grandeza y  félioi- 
dad pública, y  la consolidación de las lib e r ta 
des patrias, protegidas di mismo tiempo por k  
Constitución de 18 3 7.

" S i  estuvieses en el altar , nos dicen las sarr
ias E scrituras, para ofrecer á tu Dios el sacri
fic io , y  recordases que no estas en paz con tu 
hermano , deja allí-tas presentes, y ve, reconci
líate con é l , y  eotoncei vuelve á presentar tus 
dones ; pues de otra 'manera. no serán aceptos á 
la DivinidadJ* T a l es la fuerza de la paz y  re
conciliación. Este diviuo consejo, mis amados 
en el Señor, es el que se ha visto poner eu prác
tica en di último ¿periodo de nuestra situación, 
y  he aquí la pauta que débeis seguir para vivir 
tranquilos el número de meses que la divina Pro
videncia os tenga señalados y  obtener después el 
premio prometido. Y o  cuento con vuestra co
operación, y  me prom etoque contribuiros con 
cuanto esté-a vuestros alcances, para conseguir 
de todos la paz y  la unión, estas dotes celes
tiales que tanto engrandecen al hombre, y  son 
causa de innumerables bienes.

Por rtnedio de ellas se cousigue restablecer la 
calma entre las familias que por encontrados iu- 
tereses estuviera largo tiempo interrumpida en 
sus asuntos domésticos. Con tan singulares cua
lidades se realiza la un ion en las ciudades y  pue
blos , cuando la fatalidad hiciera que estuvie
sen divididos por encarnizados partidos, y  en 
las mas agitadas discordias. Aun entre las mis
mas unciones, por la paz se logran los incalcu
lables beneficios de establecer y  conservar las re
laciones exteriores correspondientes á cada pabe
llón ; se ajustan los tratados, y  se entienden los 
pueblos del uno al otro eroisferio; por la paz, en 
n u , por este don celestial lúe reconciliado el 
hombre con su D io s, y  este Ser Supremo vino 
al mundo á establecerla entre nosotros, á dejarla 
á sus discípulos, y  en ellos á todo el cristianis
mo^ asegurándola con t4 sello de su doctrina 
sublime y  con su propia sangre, legándonos su 
santo evangelio y  estableciendo su Ig l^ ia , que 
no podrán faltar hasta la causumacion de los siglos.

Ministros de este Dios de paz > no c  ;seii de 
predicarla continuamente á vuestros fi des , ya 
en público ya en privado ; unión y  reconcilia
rían sean siempre las ideas que inculquéis en 
vuestros discursos; respeto y  obediencia á las 
instituciones que la nación se lia dado y al G o 
bierno que felizmente nos rige ; amor á nuestra 
augusta Reina Doña Isabel H , y  Sel cum pli
miento de todos los deberes, serán vuestra guia. 
Y a  sabéis que cuando nos lemos dirigido á vo 
sotros en otras ocasiones , os hemos aconsejado 
que seáis justos y  rectos sacerdotes, que itumi- 
ueo y  nunca quemen ; que iluminen con su ejem
plar conducta, coa sus incansables exnrtaciones 
á la unión y  á la p a z ; y  nunca quemen con las 
perniciosas doctrinas, con la división y  discor
dias; ¡ifocurad vuestra 'reconciliación y la de to
dos los fieles que se os están encomendados , pa
ra que unos y otros seáis santos , como lo es 
nuestro Dios y  Señor ; seáis pacíficos , porque 
la paz fue establecida por -nuestro padre ce
lestial.

Dad con nosotros el mas afectuoso parabién 
á las sabias Cortes españolas por la importante 
y  solemne declaración de mayor edad de nuestra 
Reina Doña Isabel II que acaba de hacer , y  
prosternados ante el Todopoderoso , ayudadme 
á haces' la siguiente plegaria: ^Soberano y Om
nipotente Señor, Dios de bondad y reconcilia
ción, haced por vuestra infinita misericordia 
que subsistan ia paz y la untou en toda la na
ción española; bendecid el reinado de Doña 
Isabel II  , y  que en él sea colmada de las ma
yores prosperidades. Iluminad á nuestras sabias 
Cortes para que dicten leyes justas y  equitativas 
en bien del Estado y  de la iglesia.”

Almería i 5 de Noviembre de i 843.==Go- 
bernador, Gregorio de Torres.=sPor mandado 
del Sr. gobernador tc l siástioo, José M ana R u 
bio , secretario.

INSPECCION GENERAL
DEL CUERPO DE C A RABINEROS DEL REINO*

A p re h e n s io n e s  de mas con s id e ra c ió n  y  
d istin guido m érito  que ha conseguido 
la fuerza de carab in ero s  en diferentes 
puntos del r e in o ,  y  de q u e n o  se ha 
dado p ub licidad.

Segunda comandancia ( taragoza ). *= Tres 
aprehensiones consLíeotes en 19 fardos y dos 
buhas pequeños de géneros de contrabando por 
el teniente D. Vicente Mana Rubio eu el sitio 
de las Mínela* !a una, y  por el cabo de caba
llería Federico Duque la-i otras dos en el mon
te de Sariñena y  en las inm-'diacioGes de Nuez.

Tercera comandancia ( Pamplona ). == Una 
aprehensión por el cabo Juan Cenoz de 22 pa
quetes de géneros de contrallando y  cinco caba
llerías mayores en el monte de A r la r ,  por cu 
y o  servicio y  oh os anieriores se le ha conferido 
el ascenso inmediato.

Cuarta comandaucia (Bilbao). =  Una apre
hensión á bordo d* la goleta Galga  , procedente 
de G ibraltar, de 3 7  buhos de géneros de lícito 
é ilícito «omercio, que no iban comprendidos en 
el manifiesto , por e) subteniente D. José A re 
nal , administrador de la. aduana de Santander, 
y varios individuos del cuerpo.

Q uinta comandancia (Oviedo). rs Una apre
hensión ée  seis fardos de géneros de élícito co
mercio p o r el cabo segundo ¿Tose Gutiérrez-, de 
im porte'i 2,90a rs.

Sétima comandancia (Z am ora).rrU n a apre
hensión ¡por él -sargento de caballería José M a
ría Fernandez y  varios -individuos, de 20 fardos 

de géneros de ¡ilícito comercio , 13 caballerías 
mayores , dos Teos y  dos escopetas , -verificada 
•la una mi él monte de la Dehesa de A m o r, aco
metiendo con intrepidez y  valor ú  lo-s contra- 
‘bandistas, á pesar de la escabrosidad del bosque 
por donde ¿travesaban : de 'resultas de este ser
vicio se dieron las gracias á todos, y  se promo
vió á cabo primero al que lo era segundo José 
Osorio, reservándose la inspección tener presen
te al «argento para sus ascensos-en la carrera; y  
Ja otra en el campo santo del pueblo de M allar- 
de de Afros odio fardos de géoeros.

Otra aprehensioo por el teniente D . Antonio 
Audrade de I 2 fardos de géneros ilícitos y  cin
co caballerías en las i n medí a cienes del puente 
O rbigo, después de haber batido á los contra
bandistas con pérdida de algunos heridos de su 
parte, siéndolo también de la fuerza del mando 
de aquel el cabo segundo Antonio D ie r , aun
que no de mucha gravedad: por efecto de este 
distinguido servicio y  por otros semejantes ha 
me recito dicho oficial la resolución de que se le 
tenga presente para sus adelantos en la carrera, 
dándosele ademas las gracias y  á los que h: acom
pañaron.

Novena comandaucia (Sevilla). =  Una apre
hensión de 14 tercios de tabaco por uti cabo de 
caballería eu el sitio llamado la C h a rca , término 
de Maguer.

Otra aprehensión por el sargento Gerónimo 
González , también de 16 fardos de tabaco en 
la dehesa llamada de Cartuja, término de A lc a 
lá de Guadaira.

Otra aprehensión por el sargento primero 
D . José Morales V illa  de otros ocho fardos de 
lab ico en el sitio llamado Rancho de San M i
g u e l, término de dos Hermanas.

Décima comandancia (C ádiz). =3 Una apre
hensión por el teniente D, M iguel Raso y  oíros 
individuos de 24,534 rs* fiLie en pkta  y  oro se 
extraían para G ibraltar desde A lgeciras.

Otra aprehensión por el segundo gefe Don 
Juan Martin Aruedo con dos individos, á reta
guardia de Torre-Carbonera, de siete caballos 
con géneros y  cuatro escopetas.

O tra aprehensión por el capitán D . G uiller
mo Ií iarte de 5o fardos de tabaco en ei sitio lia- 
mulo Pinar del R e y , término de San Roque.

Undécima comandaucia ( Málaga ) . =  Una 
aprehensión de seis seras de tabaco por el sar
gento Félix Laure , quien ademas de este servi
cio contrajo el iuteresaute y  recomendable de 
haber impedido con su vigilancia en la noche 
del 3o del pasado que fuese robada la casa de! 
cónsul francés , establecido en M álaga, captu
rando á dos de los agresores en el acto de salir 
de aquella.

Otra aprehensión de tres cargas de tabaco, 
dos reos y  tres escopetas por unos sargeñtos de 
carabineros eu las inmediaciones del puente del 
R ey después de haber batido á los contraban
distas , quienes tuvieron un muerto en su obsti
nada resistencia.

Décimatercia comandancia (Madrid). =» Una 
aprehensión por el segundo gefe supernumerario 
D . Domingo Fortetaix , oficial de la inspección, 
de seis grandes fardos de géoeros en las inmedia
ciones de Carabanehel de arriba , á quien se 
dieron las gracias por la exactitud y  tino con 
que supo desempeñar la comisión é instrucciones 
que al electo le confió el inspector , consiguiente 
a las noticias que este recibió del intendente.

Otra aprehensión por el subteniente D . F e 
derico Bravo y  Machado de mas de dos cargas 
de géneros ilícitos en algunas casas y  tiendas de 
C u en ca, siendo recomendable la prudencia y  f ir 
meza de que tuvo que usar para vencer las d i
ficultades de criminal y  osada resistencia que los 
interesados del contrabando trataron de promover, 
concitando á su favor una conmoción popular, y  
muy digno de elogio la energía y  eficaz coope
ración que todas las primeras autoridades pres
taron para que se consiguiese el indicado resul
tado sin menoscabo de la tranquilidad pública.

Canarias. U oa aprehensión por el capitán 
comandante D . Francisco Martínez de una g o 
leta , procedente de las costas de A fr ic a , con 
cargo de frutos de aquel país y  otros efectos.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A  LOS NA VEGANTES.

Carta del estrecho de Dampier.rsSe ha cons
truido en este establecimiento la carta esférica 
que comprende el estrecho de Dampier ó de G a 
món , los pa¡>os de G ilolo y  de P itt, con las islas 
de Ceran , M ysobe y  la pane nrianta! de la de G i
lolo , entre los paralelos de 4 °.. icé de lat. S. y  
2o.. 20/ de lat* N . ; y  los meridianos de i 34°.. y  
i 38°.. i V  de loog. oriental del meridiano de C á 
diz , habiendo tenido presente los datos mas mo
dernos, tanto extrangeros como nacionales,

Se vende á 20 rs. en el despacho de la d irec
ción , calle de A lcalá , uum, 5ó , y  eu los demas 
depósitos hidrográficos del reino.

V A R I E D A D E S .

Según el P o ly te c h n ic h - A r c h iv e  , una máqui
na de vapor que marche ccn uua velocidad co - 
muu de ¿1  millas inglesas por hora, puede atra

vesar un$ distancia de 5o > millas inglesas en 
24  horas. Saliendo de Londres llegaría á las 
Indias orientales en ocho dias y  m edio, y  á 
P e k ín , capital de la C h in a , en once dias. E a  
5 l  (fias datáa vuelta á la circunferencia de la 
tierra: recorrería la distancia de la tierra á la 
luna en cerca de i  6 meses, y  la de la tierra al 
sol en S o o  años.

L as Colegialas de Saint Cyr , dratna en cin
co actos | escrito en francés por Alejandro D u -  
m as, anunciado hace mucho tiempo en el teatro 
del Príncipe, ha sido representado por primera 
vez en el Mustio m a t r i t e n s e  en la noche dél 2 2  

del actual. Traducido por el Sn. R etes, ha con 
servado toda la gracia é ínteres del original que 
merece muy bien figurar entre las mejores obras 
del célebre üum as. La ejecución no dejó nada 
que desear: todos los Síes, socios que tomaron 
parte en ella entendieron perfecta diente sus pa
peles , y  con especialidad las señoritas de D a - 
to rre, que tantas muestras han dado repetidas 
veces de sus brillantes disposiciones para la es
cena.

AVISOS.

ADMINISTRACION GEN ERAL DE CORREOS
DE MADRID.

E l buque correo núm. o de la empresa de 
correos marítimos saldrá del puerto de Cádiz el 
dia 11  de Diciem bre próximo , conduciendo la 
correspondencia pública y  del Gobierno para 
Cananas, Puerto-R ico é isla de C u ba; lo que 
se anuncia al público para su conocimiento, co
mo el que hasta el dia 6 del enunciado D iciem 
bre se recibirá en esta administración la que se 
dirija para dichos puntos.

M adrid 25 de Noviem bre de i 843.= A r e -  
llano.

L a  junta administrativa y  liquidadora de los 
cinco Gremios mayores de M adrid , ciimpliendo 
los acuerdos de la general celebrada el 3 de N o 
viembre de 1842 , ha dispuesto el pago del se
gundo dividehdo bajo las reglas siguientes :

Los dueños ó apoderados de créditos contra 
este establecimiento pueden presentarlos desde el 
dia 9 de Diciem bre inmediato en la oficina de la 
dirección geoera!. Los créditos se presentarán 
cou dobles carpetas , cuyos modelos están de 
manifiesto á la entrada de las oficinas del es
tablecimiento 9 y  se devolverá en el acto de la 
presentación una de ellas firmada por el oficial 
del negociado para resguardo de los interesados.

L as escrituras, letras y  pagarés de imposi
ción á metálico pertenecientes á un mismo due
ño se comprenderán todas en una misma carpe
t a : en otra las imposiciones por escrituras, le
tras y  pagarés á vales R eales, y  en otra los l i
bramientos de intereses de escrituras , y  por cual
quier otro concepto.

Los nuevos apoderados de créditos que no 
esten reconocidos como tales desde el último d i
videndo satisfecho presentarán sus poderes para 
percibir este; y  en la misma forma lo realiza
rán los que aun no se hayan presentado al per
cibo de ninguno , guardando siempre las reglas 
establecidas anteriormente.

N o se admitirán testimonios de ninguna c la 
se de créditos, sino que habrán de presentarse 
estos originales.

Madrid 26  de N oviem bre de 18 4 3 .« E l  se
cretario general, Manuel Díaz Moreno de V iv a r .

C A JA  DE AHORROS DE M ADRID.

Dom ingo 26 de Noviembre de 1845.

Rs. vn. nirs.

Han ingresado en este dia, deposi
tados por 355 individuos , de los 
cuales los 10 han sido nuevos im 
ponentes.. . . . . . . . . . .  20,281

Se han devuelto á solicitud de 26
interesados.. ..........  í 6,296* *20

E l director de semana ,

T . conde de Oñate.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia 21 de Noviembre á las dos de la larde* 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 29 } á 5 d. f. 

en firme con 13 cupones y o n  semestre vencido: 21  
tres dieciseisavos á 55 d. f. ó vol.: 2 2 }  á id. á prima 
de }  por 100 con 5 cupones y un semestre vencido.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior 00.

Inscripciones, en el gran libro á 4 por 10 0 , 00.
Títulos ni portador del 1 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 2 7 él contado: 27|, § ,
nueve diez¡seisavos, siete dieziseisavos y 27-} á v. f. 

ó vol. y firme: 2 8 }, 1 , $ y 29 á v. f. ó vol. á prima 
de } ,  y?, 1 , ¿ y nueve diez i se isa vos por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Id. no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.

Id. sin ínteres, 00.
Acciones dei banco español de San Fernando, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 37f. París, 16-8-6 din.

Alicante, 1 } d. Málaga 1 $ d.
Barcelona á ps. fs., f  din. id. Santander, £ pap. id. 
Bilbao, }  pap, d. Santiago, g id. id.
¿Cádiz, 1 # id. Sevilla, l£  id.
Coruña, £ id. Valencia, 14 id.
Granada, 1| id. Zaragoza, 1 pap. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Juan Críales , juez de primera instancia 
de esta villa de Friego y  su partid o, provincia 
de Córdoba.

Por el presente crto, llamo y  emplazo á todas 
las personas que se consideren con derecho á la 
obtención en propiedad de los bienes de que se 
compone la capellanía que en esta villa  fundó 
D . M iguel de Gcam po Lorenzana, presbítero, 
para que en él 'término de So  dias se presenten 
en este juzgado y  escribanía dél infrascrito, por 
sí ó por medio de apoderado, á deducir el que 
juzguen asistirles ■; bajo apercibimiento que pa
sado dicho término sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Friego y  Noviem bre l 5 de 18 43. Juan 
Críales. ^ F o r  su mandado^ José G arcía G ala- 
brés.

B IB LIO G R AFIA .

B I B L T O T É C A  E S C O G ID A  de medicina y  
cirugía, ó sea colección d élas mejores obras 

de esta ciencia , aútiguas'y modernas, para ilu s
tración de todos sus ramos.

Obra indispensable para los profesores que 
quieran estar al nivel de los adelantamientos mo
dernos ; edición compacta y  sumamente econó- 
c a , pues cada cuaderno equivale á uno ó dos 
tomos en'octavo.

Con cada entrega «e da gratis un número del 
periódico de la Empresa* E l precio de cada una 
es 6 rs. en M adrid y  7  ea las provincias, fran
cas por ‘él «correo.

Pueden «los nuevos suscrifares empezar por 
cualquier entrega , y  lom ar ái mes el número 
de ellas que couvenga á cada ¡ano; ad vin ien 
do que empiezan obras distintas eu lia T * , 4 í ,
58 y  6 1 .

Obras publicadas.
Racrborski, tratado del diagnóstico, 2 tomos.
Bouillaud , filosofía médica , un tomo.
Chom el, del reumatismo y  de la  g o ta , ud 

tomo.
A ndraG  ciánica m ed ica, 5 tomos-
M areau , tratado de partos, 2  tornos*
Moreau , átlas en fo lio , un tomo.
T ron sseau , materia m édica, 3 tomos.
Trousseau , complemento de la materia m é

dica , ana entrega*
M orejon, historia de la  m edicina, 3  tomos*
Chomel y  Dubois , patología g e n era l, un 

tomo.
Berard , ¡&c., patología externa, un tomo.
Y e lp e a u , anatomía q u irú rg ica , un tomo.

En prensa•

Mcmneret, Scc. patología interna.
H e n fe , & c. enciclopedia anatómica.
Medicina le g a l, arreglada á la legislación es

pañola.
T ourtelle  y  H a llé , tratado de higiene.
Tratado de enfermedades de las mugeres,

& c É & c.
Se suscribe en M adrid , en la redacción , ca

lle de los Caños, núca. 4  5 cuarto principal; des
pacho de los Sres. viuda de Jordán é h ijo s, ca
lle de Pontejos, antes de C arretas, y  en las 
principales lib rerías, administraciones de cor
reos & c. de las provincias.

TEATRO S
P R IN C IP E . A las siete de la noche.
I ? Sinfonía*
2.* Se volverá á poner en escena la muy 

aplaudida comedia en cuatro actos, y  en verso, 
original de D . Manuel Bretón de los Herreros, 
titulada

U N  N O V I O  A  P E D I R  D E  B O C A .

3? Terceto del baile L a  Encantadora.
4*° Terminará el espectáculo con un d iver

tido sainete.

C R U Z . A  las siete de la noche.
Función extraordinaria á beneficio de la p ri

mera actriz Doña Juana Perez.
Se pondrá en escena la comedia nueva, origi

na!, en cuatro actos y  en verso , con el título du

L A S  T R A V E S U R A S  D E  J U A N A .

Concluida la comedia se presentará el distin
guido artista D. Francisco Salas á cantar con le
tra nueva, escrita por D. Tomas Rodríguez R a 
b í ,  la tan aplaudida canción de

L O S T O R O S  D E L  P U E R T O .
Terminando la función con hade nacional.


